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AUMENTO DE CAPITAL 

"INDUOALSA", INVUSTRIA NACIO- 

En la cíuded de quito, AS 

Capital de la Repúblj0k | 
  

NAL DE CALZADO SOCIDAD ANUNI-> del YFcuador, a sáce de 
  

  
+ 
mo 

Abril de mil novecien- 
  

AUUENTO + $ 1'500+000, 00 

CAFITAL :ANTERIOR: Y 2'500.000, 00- -ente mí el yotario D00= 

e A tr . — 

tos setenta y oihco ; 
==" A 

  

  

tor Vlpiano Geyvor fora, 
  

comparece el señor Guio 
  

do Krebs Forzoni Accolt1 
  

en 3u calidad de Gerento General y representanie logal ue 
  

"INDUCALSA, Industria Nacional áe Calzado Socicdad Anónina, 
  

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas 
  

de la Compañía, según consta de los documentos habilitantes 
  

que se agregan. El compareciente es de nacionalidad italia- 
  

na, inteligente en el idioma castellano, domiciliado en está 
  

A ciuáad, mayor de edad, legalmente capaz, a quíen conozgo, 
A » >   

  

A So gue doy fe; y, dicen: que eleva a escritura pública el 

N ontenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 
  

si 1lonte ¡> "señor Wotatio:- in el registro que corresponda| 
  

NM 
aígnese incorporar la escritura pública de reforma de esta- 
  

tutos po aumento de capital quo consta a continuación: € 
  

PARDOTESIIS Nomparece el señor Guido kreba PForzoní Accol- 
  

tí, de nacionalidad italiana, domiciliado en la ciudad de 
    Quíto, en su celidad de Gerante General y reppesentanto -   
  

-—»
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legal de "INDUCALSA”, Industría Nacional de Cáilzado gocie- 
  

dad Anónima, debidamente autorizado por la Junta General 
  

de accionistas de la Compañía en sesión delobradá el once 
  

de marzo 4e 111 novecientos setenta y cinco, como consta. 
  

¿de los Gooumentds habilivanten qájuntos. ANTSCEDENTES ¿+ 
  

  

to el primero de Aagogto de mil novecientos setenta y cua- 
  

  

- bro, ente el Notario. Doctor Ulpineo Gaybor [pra, se consta; 

; tuyó la sociedad Anónima áenominada "INLUCALSA", Industria 
  

.. Naétonal de Calzado 8. A. con un capital social . de -|-y-- 
  

  

. -21500:009,00) dos millones quinientos mil sucres, divi- 

-. do en dos míl quinientas acciones nomínativas y ordina- 
fu   

. Tías de un mil. .sucros cada una, numeradas del cero . cero 
  

  
-Gero uno al veinte y clmo vero oero -SEGPNDO .> 

. - Esta Sociedad, que de acuerdo a los términos.de la Heci- 
  

.. Sión. veinte y:.cuatro de la Comisión del Acuerdo. de Carta= 
  

.gena.es mixta por la confofmación del Cápital, tiene una 
  

participación de ( y 1'225.000,00) un millón doscientos 
  

N.V.", SoQciednad domiciliada en Curazao, Antillas Holande= 

sas. jste aporte fue autorizado mediante Resolución número 
  

setecientos once, de quince de julio de mil novecientos se. 

: tenta y'cuatro, del Miinisterió de Industrias, Gonercio e 

Integración.- T E RC E RO'.- la escritura de constitución 

de 'INDUGAISA so halla insoritá bajo el núgero tranta | 

-- y Ginco' Gel résistro industrial, Tamo sejs, don fe ja 

- 0e de septiembre de mil novecisrtos setenta y cuatro y"toade 

  

  

      -1Log documentos relacionados con la constitución de la Gon ¡ 
  

.PRIHERO 3 mediante esoritura pública otorgada en quís- 

veinticinco- mil sucres de la Compañía ¿ FLEX INVESIIENTS |



  

c
l
a
 

  

-108 

panía están protocolizados ante el-Notario Doctar vlpiano 

:-GAybor Nora eldiez y siete de dlci embre -de m11-novecient 
  

setenta y cuatro. =-C-U:A:R-P-O: .- la Junta General extra+ 
  

ordinaria de accionistás de INDUCAISA, reunida en quito, 
  

el once de. marzo de mí1 novecientos .setenta y cinco, rasol- 
  

'v16 Incrementar el capital-social de-1a:compañía- a - (Y - 
    

-4* 000,000, 00). cuatro millones de Bucres, autorizando al 19- 
  

. fior Guido krebs rForzoni Acñoltí,. Gerente General de la mid- 
  

«MA, para suscribir la respectiva esoritura púbiica de. aunén- 
  

  

to de capital y reforma de estatutos. Con estos antécaden: 

tes, elscompareciente,- a nombre y en representación de IN-| 

DUCALSA, Indástria yacional de Oalzado S.he, otorga la p 
  

sente escritura de reforma dé estatutos y-aumento de capi. Y 

  

tal que consta de las oléusulas siguientes: PRIMERA: 
  

- El artículo Wuinto, capital social -y lociones, asráy gota 

-:compañía, de acuerdo a los términos de ia decisión veinte 
  

- y cuatro dela comisión del Acuerdo de Cartagena, es mixta. 
  

su capítal - seotal ds de (Y 4'000.000,00) cuatro millones 
  

Ñ - de SuCros, el :qual está representado por cuavr o/aoolones 
  

AA nominativas y oráinarias cox un valor de un míl sucres cada 
  

Nuna, numeradas del cero cero uno.al cuarepta. 0ero cer. 
  

NY a G- UN DA :- DISPOSICION TRANSITORIA: Los accionistas 
N .   

NN susorito-el aumento de-capital en proporción a su par» 
  

¿omita en el capital original! de la oompañía, que- era 
  

de iu Doo. 000, 00) 208 millones - quirientos dnd) .sucros. FLEX 
  

- INVESTMENTS A N.V.", ha suscrito y pas::do setecientas trein- 
  

ta y cinco acciones de un mil sucres cada una, con un total 
      
  

- ..de- (% 7354000,00) setecientos treinta y cinco mil sucres|
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.  _Jllegando por titanto su aprote a INBUCAISA A la suma de 

(y, 1960000, 00), un ,¿nilión novecientos sesenta mil suerer, 
  

...correspondientdos 8.11 nofecientas sesenta .acolones de un 
  

, 641 suoras cada una, . capitel que está. totalmente pagado. 
  

18 señora. Rosa ávila .4e. Haldonado ha: susori to .y pagado 
  

+trescicrtas, quince acciones de un mil gucres cada úna,- 
  

.. por.un.valor. de .(y.315.000,00). trescientos quince mil 
  

  

.84 , . 

-fincres, con lo -cual / Sfoxte total. a -INDUCALSA alcanza al 

monto de '(4.840.000,20) .cohocientos cuarenta mil sucres, 
  

que está también totalmente, pagado, pues la suma de - - 
  

- (y 150.000, 00) ojento cuncuenta mil sueros que estaba por 
  

-. -pagarse.origiínalmento, fde-depositado con facha ocho de od 
am | 

L: . Subre de.mil novecientos .setenta y. cuatro; el doctor Ri- 

  

  

cardo Izurieta lore Bowen ha-suscrito y pagado trescient 
  

acotones de un mil suores cada una, por un.yalor de ( Y 
  

.. 5Q0+000,09 trescientos mil sucros,, totalizando su aprote 
  

__ 2 INDUCALSA .-Lá SUMA DR :(9 200.090,00) cohocientos mil sy= 
  

cres, que está totalmente, pagado, pues el vapital .que quedó 
  

-- por pagarse .on..la :esoritura inicial, o.sea la suma de - 
  

  

- 4 .150.000,09 ciento cincuenta mil SuOres,. se canceló - 

-. mediante éntrega «de catorce de :enero. de mil. novecientos 3q- 
  

: Sentía :y: cinco; el Doctor Raúl Izurieta ¡pora Bowen ha bús- | 
  

críto.roventa acciones de. un m2l .eueres cada .una por un va > 
  

lor de (Y 90.000,00) noventa mil .Buores, habiendo pagado 
  

«. Y 23.000,00) .veintigres mil sueros -y comprometiéndose 
  

8 
BB
 

RO
 

8 
8 

  

. A pagar .el «saldo á entro Gel plazo. de un año, totalizando 

- su aparte en INDUCALSA :la suma de ($ 240»000,00) doscientas 
      cuarenta mil gucres, dej..oual está pagada la suma: de (N - 
  

O



  

O
 

C
N
 

t 

= trob e 

. 

ds 
3 

61.000,00) sesente y un mil suores, y, por fín,. el Arquitecto 
  

iguel Iturralde Ba suscrito sósenta acciones de un mil: 
  

': guores cade una, por un valor de (y 60.000,00) sosenta 
  

má, suores, habiendo pagado (1-15.000,00) quiuee mil sucre 
  

y. - comprometiéndose a pagar. el seldo,.o ves, le suma de 
  

(% 45.000,00) cuarenta y ctnoo/Blbtes, áentro Cel plázo 
  

áe un año, totelizando su aporte én INDUCAILSA la siuna de 
  

. (1? 169.000,00) ciento sesenta mil suorem; úel cual está 
  

pagado el veinte y cinco por ciento » sea (35 40.000,00) 
  

_quarenta mil sucres, por'lo tanto, el capital de-la Compas 
  

¡fa es de ( £*4*000.000,90) cuatro nillonés Go -sucztos, del 
    

cual está pagado la suma. de «(y 3*701+000,00) tres. millon 

setecientos un mil sucres y resta por regarsé (Y 299.000 00) 
  

Gosgcientos noventa y nuéve míl sucre. UL cafital pagado 
  

al qué se refiere este aunéato ha 's1do deppsitado ex Caja, 

como Consta en los respectivos. recibos y asientos contag' 
  

bles, El. señor tinistro de Intustrigs, Comercio e Integra= 
  

ción, eutorizó la nueva inversión extranjera directa de 
  

FLEX INVESTILIEVIS NoV.. en “ISDUBALSA, mediante Resolución * 
  

Ñ 
Ú número dosdicitos ochinta y dos de cuatro atril db mil 
  

UN, novecientos setenta y. cinco, .cuye copia certificada ue cdo 
  

NÑ Junta como documento habilitante. vstea, Señor gotarip 
  

  

gicnaré _Ggregar las demás cláusulas de estilo nede> 
N   

   
sar para el porfecuionentento, " de esta escrituras” » 

A 
  

pasta ent 1a LÍnutA, Fara el otorgamiento de 'este 95» 
  

oritura Ne , Obsorrazon, los preceptos legales dol caro; 
  

- Y, leída que le fus ; Íntegraneúte al ep conpárecion- 
    - de:., por mí el Notario se rátifica. en su contenido y   
 



10 

12 

14 

15 a 

16 

1x7 

19 

21 

o
8
 

£Sirme conmigo en unidad de acto de todo lo que doy f0.ofira 
  

  

síado) Guido Krebs Forzoní Accoltí, con cógula Ge ciudadonia| 

- máúmefo diez y siete-dero suatroc lentos treinta y siete seial- 
  

cientos cincuenta y slo .- Él Notario, firmado) Do tor Ul- 
1 

  

piano Gagbor Hora.-. ACTA DE JUNTA GENERAL "EXTRAORDINARIA DE 
  

ACCIONISTAS DE INTUCAÍSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO So 
  

A.- En la oluiad de quito, el día de hoy wartes once de mr 
  

do de :míl noveflentos sétenta y. cinco, enla qfíci.na "número 
  

trescientos uno de -la calle Tarqui -número ochoc lentos nueve 
  

- € las :cuatro -de la tarde se reúnen las siguientes personas; 
  

Señor Guido Krebs Forzoní Acool1ti, en su calidad de Apoderar 
  

do de Flex Iivestmente N.V., señora Rosa Dávila de Maldonadp, 
  

Doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen, Doctor Raúl Izurieta lo|- 
  

¿ra Bowen. y 'Arquitecto riguel Iturralde. yos. concurrentes Top 
  

— AE 

«de INDUSCALIA: Proótto La - úectón el Presidente de- la conpeclía 
  

  

- 'poctor ricardo -izurista llora powen, quien:consulta 4: los acpio-= 

nistas sl es au voluntad el constituirse en junfa - general 
  

Extraordinaria de accionistas, .Como el acuerdo de los accio 
  

_Ristes es unénino, declara instelada 1 Junta General, aot 
  

- do domd Secretario el Gexiónto :4e la, Compañías: soñor Guido 
  

-|-- grebiss Solicita -La palabra -el: señor Krebs, quíen :expoñs. que 
  

-.de conformidad .con la Resolución del tiinisterío de -InGustribs 
  

- Comerato.:e::integración, mediante. la cual se clesifiga a la 
  

- Compañía .y .se. le conceden. .los. beneficios de. la ley de Fomen 
  

¡InGustrial,- ésta áebe incrementer -su' capital -«dintro del plar 
  

- ZO -de.-geís meses, - de esa *resálución,- plazo que está por . cum 
      - pRírse. Indica además. que COFIEO, como requisito para. apro- 
 



  

*CUuatro - o ” di 

bar la.operación de crédito en favor de.INDUCALSA, ba .sár- 
  

, 8ádo el inoremento de capital a la suma de cuatro míllon 
  

de sucres. Menciona también el señor Gerente que el costo 
  

de la oostrucción-ha tenido un-inorementó de más del- veinte 
  

- y Oinco por ciento;-asi como el-valor de la maquinaria 
  

. que -está imfortániose, por: lo que estima necesario este 
  

. aumento - de capital, para que-las actividades de la com 
  

pañía pueden desenvolverse normalmente. Él señor Fresiden- 
  

- te manifiesta gu conformidad con ho expresado -por el Geren- 
  

te, corroborando que es necesario doctar a la empresa de 
  

los recursos indispensables pará que su -salida al mercado 
  

sea exitosa. Hociona que la Junta General de: Accionistas |, 

aprueba el aumnto de capital de INDUCALSA € la suna de 
  

cuatro millones áe sucres y que se delegue al Gerente par 
  

que susoriba la respectiva escritura de aumento de capital, 
  

previos los trámites pertinentes. Sometida a votación: la * 
  

moción, es aprobada por. unanimidad. Consulta la Presidencia 
  

ales que los accionistas están álspuestos a. susoribir lad 
  

nuevas acciones en proporción al. aporte de.caúa uno en el 
  

capital social actual: de la compañía. Cada uno de: los señq- 
  

A , TOS accionistas manifiesten su conforáidasd y se comprome- 
  

NA, No a suscribir las nuevas acciones y depositar le marte de 
  

Nira que va a pagar dentro de los fecisnos táela la -GÍíad. 
  

- 2 págor Germte. sugiero a los accionistas “que procuren pa- 
  

. Bar. Aute que sea posible:del capital (que van a suscribir, 
  

        
- Presidente la clausúra, siendo las cuatro y cuarenta y cin- 

1 

pues la -empresa necesita recursos pára su -despegue. siendo 
? 

$ste el-único objeto de-la -Sersión de Junta   
  

o



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a | Sidentos>- étrmato). - quido Erebs Fab, O y: intranork- 

9 - to Registrador ' de la Propiedad de -este Cantón en legal Lori 

e ma Certifica: Sue con fecha veintisiete de geptiembre de mía 

. novecientos setenta y cuatro, .se encuentra inscrito el nom 

. | tramiento de GERENTE OENERAL, de INDUCAISA "INDUSTRIA NACIOP 

_ | -NAL DB CALZADO SOCIEDAD ANONINA, a favor Gel señor GUIDO 

a | EREÉS' FORZONI ACOUETI, bajo el número mil sejoientos treinta 
o] -Y dos del Registro de. Nombramientos, «omo ciento -oÍn60.- yen- 

1o | --bramiento que textualmente dice As£:- NUNERO mil solacjent be 

s” | - treinta. y dos.- En Quito, a veintisiete de septiembre An | 

1 | mil novecientos setenta y cuatro, so me presenté upa' omo 

19 nicación la misma -ue textualmente: áice asf “> Quito, - soptiéme 

ss | - dra A de, mil novecientos s.Ootenta y cuatro.- geño: 

15: SUIDO | EREBS FORZONI-AQUOLTI+= Ciudad, =D mis consiásracioros ;- 

16 el aplemb domunicar-a -uateá que la Jm 0 neral ás Accionite 

y ¡tas de INDUCALSA, Industria Nacional de Calzado Soniadad 

15 snénina,. en sesión celebrada el día de hoy, eligi6: por unani - 

19 | - Rided a ustéd para el. cargo de. derente-Genera).-de-la Ccompañfa,- 

so"| ---Felícito a-usted por-la Génienación v-la e o to > $2 , 

2 | - Huy atentamente. firmado) Doctor Rioarfo Tzuristá yóta po 

se |: "IB. PRESIDENTE» - YO, GUIDO KREBS FORZONI- ACCOLTI, acepto 

as | Nacional de Calzado Sooledad Anónima, que me ha , sido, confer 

as, | 80 por la Junta General:de Accioniátas.- Quito; asptisibre 
se | Veinticinco de mil novecientos, setenta y cuatro .- firmado) 

a, | “uido Krebs :rorzoni ACOO1tA .- firmado) E]. Registrador de la 

| l Propigana,. Doo tor Benjamín: Cevallos '.- Es fiel copia, lo cer»     
  

AS 
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setenta y cuatro.» $ Pogistrador, firmado) Yoctor Benja- 

- mín Cevallos S.- (Hay un s6119).< RESOLUCION núñero doscien= 

tos-ochenta y dos.--EL MINISTRO DE INDUSTRIAS, CONURCID E 
  

  

- » INTEGRACION -EN USO de las facultades concedidas por el :De- 

oreto Supremo ochocientos Ochenta y sieto do tre inte de | 

agosto de mil novecientos setenta y “cuatro; y WIST=09 el |/ 

Régimen Común'de Tratamtento'a los Capitales rxrtrenjeros- 
    púesto en vigencia en el país por Decreto Supremo novecien|- 

tos setenta y-cuatro de treiñta de o 

sotenta y uno, y la doci htáo ¡ón es ¡ 

fifa "INDÚCALSA,. INDUSTRIA NACIONAL DE. BÁLZADO Soho". REL 

  

  

  

  

SUBLV E: AUTORIZAR a la Compiñía "LED INVESTINTS | 
mm 

    

  

    

N.V.*” de cuarazño. Ánt; 

  

  

su'*calidad de empresa mixta, - en los términos del artícul o 

primero áel Régimen gomún de Tratamiento a los Capitales 

  

  

N £.", tiene por objeto "éá estableoimiento de una* industria | 

    No calzado, que'se dbdicará a la fabricación ] 

  

y te 4u E ¿Lo BY ULOL 2 Jo y iS USROASE : e QUO M sito 

de su obíe > DEDO ar" mue produotos.' una xé RE sais   demanda interna, y en definitiva Tealizar todo acto o can”.
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trato permitidos por la Ley kcuatoriana, directamente rela- 
  

cionados con su objeto principal. CONUNIQUESE.+.- Dado en 
  

Quito, a cuatro de abril de mil noveciántos setenta-y cinb 
  

00,- CEBRIFICA: firméo) Mejaniro Hubio Chauvin,- firmaab) 
  

Rodrigo Borja Peña, Dir eotor Báministyativo, Encargado.- 
  

firmado) Doctora Castillo.- Testado: los.- yo corre.- ¡autre 
  

Líneas : míál.- Bus» mil.- Vale, Entre líneas: p. Izuvtóta. r   

  

  

  

  

  

  

  

  

      
RAZON y Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
  

la Resolución N*% 5061 de 20 de Noviembre de 1.975, expedida 
  

por la Superintendencia de Compañías, anoté al margen de las 
  

matrices de las escrituras públicas de Constitución y de Au- 
  

mento de capital y Reforma de Estatutos de la Compañía -INDO? 
  

CALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO S.4.n , celebradas ante 
  

el suscrito Notario el 1% de Agosto de 1.974 y 11 de Abril 
  

de 1.975, respectivamente, que ha sido aprobado dicho aumen- 
  

to de capital y pes9ane de sotgutos de la mencionada compañ a. 
              

 



o
r
 
Y
 

7 

jul
 

-- esta fecha queda inscrita la Resolución N2% 5061 del Señor Super 

2 lintendente de Compañfas del Ecuador de 20 de Noviembre de 1.975, — 
  

a [bajo el N2 56 del Registro Industrial, Tomo 8 .- Se tomó nota al -—- 
  

4 |nargen de la Inscripción N* 35 (bis) de 11 de Septiembre de 1.974, 

  s|a Fs. 288 Vta del Registro Industrial, Tomo 6 .- Queda archivada la» 

6 lsogunda copia certificada de la Escritura Pública de Aumento de -   
.7|Cepital y Reforma de Estatutos de la Compañía "INDUCALSA, INDUSTRIA 

s [NACIONAL DE CALZADO S.A.",otorgada el 11 de abril de 1.975, ante 

9 [Notario de este Cantón Dre. Ulpiano Gaybor Mora-.- Se anotó en el- 
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